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'Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres
"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia"

TERMINOS DE REFERENCIA

SERVICIO DE PERSONAL POR INTERMEDIACIÓN LABORAL DE UN GUARDIAN 02 PARA TURNO DIA

Y NOCHE PARA EL CAMPAMENTO DEL MANTENIMIENTO RUTINARIO DE LA CARRETERA

PAVIMENTADA DE LA RVN TRAMO: PE-22B TUNEL YANANGO KM 76+500 AL KМ 77+525, TRAMO

TARMA - LA MERCED

1. ÁREA QUE REALIZA EL REQUERIMIENTO

Área de la Unidad Zonal Junín Pasco, dirección Av. Circunvalación Nro. 550 – La Merced,

Región Junín, Teléfono No 064-531428, RUC No 20503503639, Proyecto Especial de

Infraestructura de Transporte Nacional PROVIAS NACIONAL, perteneciente al Ministerio de

Transportes y Comunicaciones

2. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE PERSONAL POR INTERMEDIACIÓN LABORAL DE UN

GUARDIAN 02 PARA TURNO DIA Y NOCHE PARA EL CAMPAMENTO, DEL MANTENIMIENTO

RUTINARIO DE LA CARRETERA PAVIMENTADA DE LA RVN TRAMO: PE-22B TUNEL YANANGO

KM 76+500 AL KM 77+525, TRAMO TARMA – LA MERCED, a fin de cumplir con los objetivos

de la gestión y dar cumplimiento a las actividades programadas.

3. FINALIDAD PÚBLICA

Garantizar el resguardo de los equipos, materiales y luminarias instaladas en el Campamento

Yanango, mediante la ejecución de la Contratación del CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE
PERSONAL POR INTERMEDIACIÓN LABORAL DE UN GUARDIAN 02 PARA TURNO DIA Y

NOCHE PARA EL CAMPAMENTO, DEL MANTENIMIENTO RUTINARIO DE LA CARRETERA

PAVIMENTADA DE LA RVN TRAMO: PE-22B TUNEL YANANGO КМ 76+500 AL KM 77+525,

TRAMO TARMA - LA MERCED.

META

0312 MANTENIMIENTO RUTINARIO DE LA CARRETERA PAVIMENTADA DE LA RVN

TRAMO: PE-22B TUNEL YANANGO KM 76+500 AL KM 77+525, TRAMO TARMA -

LA MERCED

4. DESCRIPCIÓN BÁSICA DE LAS CARACTERISTICAS DEL BIEN

4.1. Actividades Principales del Servicio

El contratista deberá cumplir con el desarrollo de las siguientes actividades:

Realizar la custodia y protección de los bienes dentro del Campamento Yanango.

Realizar la custodia y protección de los documentos y materiales existentes en el

Campamento Yanango.

EL CONTRATADO deberá permanecer en las instalaciones del Campamento Yanango,
durante todo el plazo del periodo contratado.

El Contratado deberá realizar el servicio de guardianía TURNO DIA Y NOCHE de lunes

a Domingo incluye feriados de acuerdo a la Programación del Ingeniero encargado

y/o Jefe Zonal

Realizar actividades según indicaciones del Ingeniero encargado y/o Jefe Zonal

El contratado deberá realizar la Limpieza general permanente del campamento

El contratado deberá realizar otras actividades según como lo requiera el Ingeniero
encargado y/o Jefe Zonal

El contratado deberá realizar el reporte después de cada ronda
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4.2. Recurso a ser provistos por la entidad

La entidad proporcionara lo siguiente:
La información necesaria para el desarrollo del servicio, el cual se encuentra en la

Unidad Zonal Junín - Pasco.

4.3. Recursos y facilidades a ser provisto por el proveedor

•

El proveedor, brindara lo siguiente:

El seguro complementario de trabajos de riesgos (SCTR) salud y pensión para su

personal propuesto, dicho seguro deberá encontrarse vigente desde el inicio efectivo

de la prestación del servicio y mantenerse hasta la culminación del mismo. Así mismo

esta deberá estar a nombre de la empresa intermediadora.

Equipos de protección personal para su personal propuesto (Chaleco, zapato de

seguridad, casco, lentes de seguridad, cortavientos), se deberá acreditar con

compromisos de compra y/o boletas y/o facturas. De acreditar con compromiso de

compra la factura de adquisición se deberá presentar dentro de los entregables.

Pagos de acuerdo a la ley para su personal propuesto (es salud, gratificaciones (de

corresponder. Etc.)

Remuneración mensual para su personal propuesto.

5. PERFIL DEL POSTOR

5.1. Del Postor

5.1.1. CAPACIDAD LEGAL:

• El postor deberá presentar la vigencia de poder activo, (Acreditar con copia

simple)
EI postor deberá contar con Registro único de Contribuyente (RUC) activo y

habido, (Acreditar con copia simple)

El postor deberá contar con Registro Nacional de Proveedores (RNP) vigente en
el rubro de servicios, (Acredita con copia simple)

EI postor deberá contar con Registro de empresas y entidades que realicen

actividades de intermediación laboral (RENEEIL), (Acreditar con copia simple)

El proveedor del servicio no deberá tener impedimentos para contratar con el

Estado, (Acreditar con copia simple).

5.1.2. CAPACIDAD TECNICA:

5.1.3.

El personal propuesto por EL POSTOR deberá contar con Seguro

Complementario de Trabajo de Riesgo - SCTR (Salud y Pensión), siendo

obligatorio que EL POSTOR o CONTRATISTA figure como contratante en la

respectiva póliza. Dicho seguro deberá encontrarse vigente desde el inicio

efectivo de la prestación del servicio y mantenerse hasta la culminación del

mismo. El cual deberá ser presentado una vez adjudicado el servicio para la

emisión de la orden del servicio

El personal propuesto deberá contar con equipos de protección personal (EPP's)

al inicio y durante el desarrollo del servicio (zapato de seguridad, chaleco, casco,

entre otros).

EXPERIENCIA:

• El postor deberá acreditar una experiencia mínima equivalente a un (01) año

brindando servicios material de la contratación o dotación de personal en

general, en el Sector Público o Privado, el cual deberá acreditarse mediante: (i)

copia simples de contratos, órdenes de servicios con su respectiva conformidad
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